
Marca Tipo Modelo Año Numero de serieColor
OTROS OTROS MODELOS 2010 VERDE JF2SH6DC7AH916252

Kilometraje Placas Motor
42,000.00 SP

Recepcionista

Bonete

Siniestro

Referencia

LUIS ALBERTO BOTELLO

I-0000190744

Clave del Cliente

CONSTITUYENTES OTE 50
COL. LAS PALMAS
QUERETARO
QUERETARO, MEXICO
C.P. 76040
R.F.C. RCA100823GI9

AV. CONSTITUYENTES OTE. 50
COL. LAS PALMAS
QUERETARO
QUERETARO, MEXICO
C.P. 76040
R.F.C. QMO710112RH2
Regímen fiscal : Régimen General de las Personas Morales

QUERETARO MOTORS SA

1843139/2011

2012-07-12T17:33:00

Receptor del comprobante

Queretaro, Qro.

No. Certificado

RALLY CHAMPION S.A. DE C.V.
Núm./Año Aprobación

Lugar de emisión

AS-15959

FACTURA

019

Fecha de emisión

00001000000102068597

Cantidad Descripción Precio ImporteClaveUnidad

1.00 MANO DE OBRA $ 0.00 $ 0.00NO APLICA
1.00 REFACCIONES $ 0.00 $ 0.00NO APLICA
1.00 CARGOS VARIOS $ 130.00 $ 130.00NO APLICA

Subtotal :
Forma de pago :

$ 20.80
Total :Condiciones :

Número de cuenta :

CIENTO CINCUENTA PESOS 80/100 M.N.

NO IDENTIFICADOMétodo de pago :
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION Y EFECTOS FISCALES AL PAGO

$ 130.00
I.V.A. 16.0% :

$ 150.80

Este documento es una representación impresa de un CFD.

Cadena Original:

Sello Digital

||2.2|AS|15959|2012-07-12T17:33:00|1843139|2011|ingreso|PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION Y EFECTOS FISCALES AL PAGO|130.000000|150.800000|NO IDENTIFICADO|Queretaro, Qro.|QMO710112RH2|QUERETARO MOTORS SA|AV.
CONSTITUYENTES OTE.|50|LAS PALMAS|QUERETARO|QUERETARO|MEXICO|76040|Régimen General de las Personas Morales|RCA100823GI9|RALLY CHAMPION S.A. DE C.V.|CONSTITUYENTES OTE|50|LAS
PALMAS|QUERETARO|QUERETARO|MEXICO|76040|1.000000|NO APLICA|MANO DE OBRA|0.000000|0.000000|1.000000|NO APLICA|REFACCIONES|0.000000|0.000000|1.000000|NO APLICA|CARGOS
VARIOS|130.000000|130.000000|IVA|16.000000|20.800000|20.800000||

d4LYNEeWrJHyCc3oH0Vdp3IxxfWqXJ6gcKLTzDp5C0krLhgh99UGezC2mYsmVBsGNC8Z5eXdh+GrZlM3KuMnLArN3VMNkJxz/LrI39X6yyc+pBgiCQonMQ5yZqktQckPHWMW5RMYdhV+H8B8a6DxbfF07IHkckyhqBJtm0OrCFI=

GARANTIA DE 6 MESES O 5,000 KMS LO QUE OCURRA PRIMERO
“Querétaro Motors S.A. otorga al CLIENTE referido en la orden de servicio que dio origen a la presente factura, una ampliación en la garantía señalada
por la Cláusula Séptima del contrato de adhesión celebrado por las partes, por lo que los trabajos de mano de obra realizados por el PRESTADOR y las
refacciones instaladas por el mismo contarán con 180 días de garantía o 5,000 kilómetros lo que ocurra primero. La vigencia de la presente garantía
comenzará a contar a partir de la fecha de entrega del vehículo reparado y no es acumulable con el plazo otorgado por el contrato. Los términos y
condiciones para la validez y aplicación de la garantía estipulados en el contrato de adhesión, así como en el manual del propietario, continuarán vigentes
en todo lo aplicable.”


